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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 29 de Octubre de 1821. 

5 . Narciso Obispo y Mártir, 
Las cuarenta horas en San Agustín, de gf a 5f. 

E S P A Ñ A . 
Madrid 18 de octubre. 

CORTES E X T R A O R D I N A R I A S . 
Concluye la sesión del i ? de octubre. 

E l Sr. Rovira dijo ; Que por la falta de datos que 
tiene la comisión , y aun el Gobierno , no ha tenido 
aquella por conveniente señalar la capital : que la co
misión , como ha manifestado en su dictamen, ha p ro 
curado adquirir todas las noticias posibles; pero que 
n i el Gobierno , n i los Sres. diputados de aquellas is
las, ni otros sugetos de conocido talento con quienes 
lo ha consultado , han podido suministrárselas j que 
en vista de esto y de la representación de aquel gefe 
político acerca de la r ivalidad que hay entre las p r i n 
cipales islas, y los inconvenientes, que resul tar ían en 
hacer alguna resolución definitiva , la comisión ha te
nido por conveniente que las cosas queden como ahora 
están hasta que se tengan nuevos datos. De consiguien
te para no detener este decreto cree la comisión que 
Jo mejor será adherirse al plan del gefe político , que 
es dejar esta provincia sin nombrar la capital. 

E l Sr, López ( D . Marcial) dijo que quisiera saber 
si la cottimon tuvo motivos para fijar la capital en S. 
Cristóbal de la Laguna; y tenie'ndolos entonces , como 
éra regular, co'mo no los tiene ahora para señalarla 
en cualquiera de las dos islas: que el dejar el asunto 
de la manera que lo propone la comisión, seguramen
te producirá efectos contrarios á los que presume, por
que habiendo esta rivalidad ent rarán en sospechas lus 
de la gran Canaria ; y habiendo como hay razones 
poderosas para fijar la capital en las Palmas, se pue
den renovar las escenas que se temen , aunque se diga 
que la capital es interina , porque también lo son las 
de las demás partes ; por cuyos motivos creyó que no 
se podia prescindir de nombrar la capital , nuyornieu-
te atendiendo á que la representación del gefe político 
no contiene otra cosa que temores, y que entonces ¿a 
tomaría por debilidad la resolución del Congreso: es
tamos pues en el caso, dijo , de que la comisión se-
ñale una u otra población para capital. 

El Sr. Giemencin dijo que la comisión en sus dic-
íauienes ha distinguido dos épocas , que se debían te
ner presentes: La anterior al día en que presentó 
su informe á las Cortes, y 2? la e'poca posterior. 

E i Sr. Serraliach dijo que le parecía muy conve
niente se volviese á leer la representación del gei'e 
político de las islas Canarias , y que lo que ha dicho 
el Sr. López (D . M ircial) hacia muy poco favor á la 
comisión, pues Ja comisión pudiera haber determina
do si hubiese tenido datos suíicientes ; p i ro no los ha 
tenido , como lo ha manifestado el Sr. Clemcncin. 

En seguida entrego la adición al ar t ículo de Ca
narias, de que había hecho me'rito el Sr. Cleniencin, 
y lo l:jyd uno de los Sres. secretarios vel cual decia: 

jjSabsistientio todas las autoridades , tanto m i m a -

res como po l í t i c a s , de la manera que se hal lan ín te r in 
aquella se decida." 

E l Sr. Echevar r í a manifestó los motivos que hab ía 
tenido para opinar que la capital de las Canarias fuese 
S. Cristobsl de la Laguna , y los que tenia ahora para 
oponerse á que fuese la capital Sía. Cruz. 

E l Sr. Quiroga hizo presente que no podia el Con
greso votar en un asunto tan oscuro , del que no tenia 
datos la comisión , pues no se habia oido como se de
bía á la diputación provincial. 

E l Sr. Cabezas dijo : Cuando la comisión propu
so que la capital de las islas Canarias se estableciese 
en S. Cris tóbal de la Laguna , v i que se trataba de 
hacer una novedad en esta parte , sin saber cuáles 
eran los motivos que habia para ello. Antes de pasar 
adelante es preciso ver si las islas Canarias han t en i 
do capital , y cuál ha sido esta. Yo entiendo que Ja ca
pi ta l es aquel pueblo de un cierto territorio en donde 
han residido siempre las autoridades, y en las islas Ca
narias es la Gran Canaria donde se ha verificado estoj 
por consiguiente es la que ha sido capital. Aunque ha 
habido en diferentes tiempos altercados sobre don
de se habia de establecer la capital , y la Laguna hi.jo 
varias pretensiones para serio , es indudable que la ca-» 
p i ta l de Jas islas Canarias ha estado siempre en Ja 
ciudad de las Palmas. 

E l Sr. Clemencin dijo : E l Sr. preopinants ha pre
sentarlo una cuestión , coya resolución no es muy difí
c i l . Ha tratado de saber cuál ha sido la capital de las is« 
las Cinarias. ¿ Y esta cuál ha sido hasta ahora? E l Sr. 
preopinante ha establecido que ha sido hasta ahora la ca
pital la ciudad de las Pilmas. ¿Y por que' motivo? Por
que allí ha residido desde los principios el tribunal su
perior , y que allí está la autoridad superior de las 
islas. De esto no se trata. ¿Acaso la residencia de la 
autoridad judicial fija de ninguna manera la capitali
dad polí t ica? ¿ No puede suceder muy b i e n , y no es
tamos viendo muchas provincias sujetas á una sola chan-
cilleria d audiencia? ¿Se dirá porque residía en Va l la -
dolid la audiencia ó chanciilería que esta era la ca
pi ta l de Soria, Salamanca, Avi la &c.? De ninguna 
manera, y asi Ja residencia de un tribunal superior de 
n ingún modo constituye la capitalidad política de una 
poovincia &G. 

E l Sr. Cabezas manifes tó que aunque el gobierno 
pol í t ico habia residido en Sta. Cruz de Tenerife, no 
por eso habií) de seguir en esta forma la residencia 
da las autoridades, es deci r , separadas, sino que se 
habia de tratar de que estuviesen reunidas : á lo que 
contestó el Sr. Clemencin: yo no digo que por esta 
razón se fije la capital en Sta. Cruz de Tenerife ; solo 
he manifestado que desde que existe el régimen cons
t i tuc ional , y en el per íodo anterior que hubo Coimi* 
tucian , el gefe polít ico y la diputación provincial , e,-to 
é s , Jas autoridades, superiores polít icas han residido 
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siempre en Sta. Gruz de Tenerife. 

E l Sr. Giralda d i jo : Sin embargo del talento y 
laboriosidad de ios individuos de Ja comisión úr d i -
Visiotí del t e r r i to r io , j a creo que todos cstamoe per
suadidos á qne se ha hecho una singularidad respecto 
de las islas C-.narias, que no se ha hecho con ningu
na otra provincia. ¿Que dice el dictamen de la comi
sión? Ccmarias, su capital la que determinen las Co-tes. 

Ya ha dicho el Sr. Quiroga que no debemos proce
der en la aprobación de esta capital sin conocimiento 
de lo que diga la diputación provincia l , para lo cual 
se la deberá pedir informe: es preciso que este espe
diente se instruya bajo lus mismos te'rminos que lo han 
sido los demás de cada una de las provincias de la Pe
nínsula. Yo por mi parte tengo toda la instrucción, ya 
por las luces que han manifestado los Sres. diputados 
de aquellas islas , como por lo que se ha dicho en las 
discusiones que ha habido sobre este asunto. Asi pues 
es: m i voto y declaro que debe ser ia capital la ciu
dad de las Palmas en la Gran Canaria, entendiéndose 
provisionalmente , porque las Cortes sucesivas , sin que 
las reservemos este derecho , mirando por la lelioidad 
de la Nación , la establecerán donde crean mas con
veniente. 

E l Br. Clemencin manifestó que los presidentes de 
ilas audiencias eran .los capitanes gewcr.iu.s , y que ei 
de las- islas Canarias no habia residido nunca en Pal
mas, sino en Sta. Cruz de Tenerife. 

É l Sr. Zapata d i jo : Debo contestar á ciertas obser-' 
vaciones qne se han hecho antes do que se diga m i pa
recer con respecto á este asunto. Se ha dicho qne Sta, 
Cruz es un pueblo cansimo 5 que csí i muy pobres y 
yo digo que donde hay lujo y donde se gasta . mucho 

•4ebe haber riqueza y población : que es un pueblo es-
• trangero. Quizá no hay en Sta. Cruz dos casas citran-
geras. Lo digo porque no lo son aquellos que solo cuen-
tan sus abuelos y bisabuelos estrangeros. Esos que se 

i llaman estrangeros todos son hijos de las islas Cana-
tias; están casados con mugeres del pais , y por con-

- Siguiente no se les puede denominar como estrangeros. 
Se ha dicho que no hay agua. Para contestar á esta 

-cbjeccion solo basta coiUestar que los buques que van 
4 aquellas islas hacen todos aguada en ella. Que su 
clima es mal ís imo. Es muy raro que en este caso ha
yan ido á v iv i r estos estrangeros de que tanto se ha
bla á un pais de tan mal c l ima , y en que tanto han 
adelantado, luchando sin duda contra la naturaleza. 

Asi que si la comisión no tiene todos los conoci
mientos necesarios para que se determine lo mas con
veniente en esta materia , opino que se debe suspender 
esta discusión haáta que la comisión , tomando todas 
Jas noíicias oportunas, pueda proponer lo mas acertado. 

E l Sr. CÜ la Ira va dijo : Acaba de manifestar el Sr. 
preopinante qne no se está en el caso de votar sobre 
«sío, y yo tengo la misma opinión. Creo que e«íe asunto 
debe volver á la comisión para que tomando las noti
cias convenientes respecto á Jas islas Canarias , presen
te un dictamen en los mismos íe'rminos que lo ha he
cho con las demos previncias. 

Por lo mismo mi opinión es que debe volver este 
dictamen á la comisión , para que previas las no
ticias que juzgue convenientes , presente-su dictamen 
por Jo que respecta á Jas islas Canarias en los mis
inos términos que lo ha hecho con respecto á las de-
jnas provincias. 

E l Sr. Alvarez Guerra dijo : Desde ahora maní'-
£esto á la Cortes que si vuelve el dictamen á la co
misión , no se ad^bmíará mucho mas. La comisión, 
ha oído el dictamen de diferentes personas muy 
respetables. Los de la gran Canaria opinan que debe 
«er Palmas la capital ; cuando ha oido á individuos 
de Tenerife opinan que en Sta. Cruz de Tenerife de
be ponerse la capital. De iunua que según las perso

nas que han ^ informado asi , parece que conve, 
nia que la capital estuviese en uno u otro pun to / Si 
vuelve á la comisión, y pide informe á mas perso^ 
ñas , creo que vendremos á parar á que nu po
drá decir con ecríesa donde debe fijarse. Por otra 
parte si se pide informe á aquella diputación proviu, 
ciai , pueden no darle arreglado á justicia , sino con 
parcialidad. Por lo mismo creo que no debe pasarse i 
la comisión , sino que las Cortes resuelvan cual ha tle 
ser la capital. 

Se declard este asunto suficientemente discutido, y 
no se aprobó el dictamen de la comisión con respecto 
á esta parte. 

E i Sr. Giraido presento la sigutente proposición 
que no se admitid á discusión:. ,jQue se declare capi
tal de las islas Canarias la ciudad de Pálmas*.** 

E l Sr. Cabezas hizo la siguiente proposición, que fue 
aprobada j „Que pase á la comisión el espediente de 
división de territorio respecto á Canarias , y que sea 
con el obgeto de que se fije el pueblo que se consi
dere mas apto para establecer la capital." 

Se continuo la discusión sobre las provincias Vas
congadas j y después de haberse leido el dictamen de 
la comisión, el Sr. García Page manifestó que siguien-
,do el mismo orden que se habia guardado con las de-
mas provincias, creia que convenia ma« ei que se reu
niesen las tres Vascongadas en una sola, ¿Acaso no po
drá atender una sola diputación provincial á las tres 
provincias? Yo creo que sí. La población epae tendrá 
entonces será de 280© almas , que es decir la que 
corresponde á una provincia de segunda clase. Por con-
.siguiente, por pa : í e .de la población no hay inconve
niente para que reunidas las tres provincias en unD, 
pueda ser bien gobernada, y la acción del Gobierno ex« 
pedi ía . Con respecto al terreno no creo que haya mas 
inconveniente que el que se fije la capital en un 
punto que esté cerca de unos pueblos y muy lejos de 
4»tros j para lo cual en lugar de ponerla v. gr. en Vito
ria , deberla fijarse en Vergara . ó en otro punto mas 
céntrico. Yo bien conozco qae pueden separarse las 
tres provincias; pero en este caso hay que hacer un 
aacrificio pecuniario, porque habrá que poner tres ge-
íes polít ico*, tres diputaciones provinciales y todas 
las demás oficinas que son consiguientes. Por otra 
parte para que se puedan unir esías tres provincias 
tienen la ventaja del carino mutuo que se profesan en
tre s í , pues.es bien sabida la amistad que en general 
feina entre aquellos individuos. También será conducente 
esta unión para que se pueda estinguir el contra bando 
que en el dia se hace en Bilbao , porque entonces la 
diputación provincial estará compuesta de individuos 
de las tres provincias , y por esta razón tendrán un 
in te rés mas directo, ademas del general de la ISa-
íCion , para que no ¡se haga este contrabando. Asi que, 
añedíante á que pueden reunirse las tres provincias sm 
perjuicio de ser bien gobernadas por una sola diputa
ción, y ya que las Cortes han aprobado provincias de 
segunda clase de menor número ds almas que el qne 
tendrán estas, opino que deben reunirse, y fijar-su ca
pi tal en el punto que esté mas en el centro. 
Í E l Sr. presidente suspendió esta dicusion para con
tinuarla ma í i ana , y el Sr. Medrano manifestó que cu 
cumplimiento del art. 96 cada comisión deberia poin-
brar uu secretario, y pasar la noticia á ia secretaría de 
las Co'rtes extraordinarias. 

Se levantó la sesión á las tres. 
Jdem 23. , 

SS. M M . y A A. han salido esta mañana a U* 
once para el real sitio de San Lorenzo. Se cree 
que su ausencia de esta capital sera' por poco tiemp0* 

Estrado de los -periódicos estrangeros. 
Siguen en toda su fuerza las razones que tenia-
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^os el correo pasado para decir qué la guerra en-
Z h Rusia y la 1 ^ era ya inevitable. E l ga-
bínete de S, Pctcrsburgo no parece que consigue 
utxegUm con el de S. James, y el de Viena qui-
sitia interponer su mediación 5 pero la Rusia di-
ce que no la necesita. 

Es di^na de leerse una carta particular de Odesa 
eme sobre esto publican el diario de París y el de los 
JJebates.' Dice asi: "nos escriben de Peíersburgo con 
fecha de 4 de setiembre, que el emperador Aiejandro 
ha mandado al conde de Capo de Istria comunique á 
todas las potencias europeas el contenido de Jas últi
mas notas que se han pasado la Rusia y la Puerta. E l 
emperador ha mandado declarar á las edrtes de Lon
dres y de Viena que no puede considerar el estado 
actual de la Turquía bastante tranquilo y suficien
temente consolidado, para establecer sus antiguas 
relaciones de amistad con aquella potencia. Ase
gura S. M. que se halla animado de los mismos sen
timientos pacíficos que mauifestd enLeibach, y que 
en el mismo sentido ha contestado á las notas re
mitidas por la Puerta contra el harón de Sírogo-
noíF, persuadido de que el sultán conocerá la jus
ticia de sus pretensiones. Pero al mismo tiempo 
declara S. M. que no puede admitir la mediación 
que le propone la Inglaterra y el Austria , ni la 
de ninguna otra potencia, siguiendo en esto el mis
mo principio que se observo cuando se dejó al 
Jusírici sola el encargo de restablecer la tranqui
lidad en Italia. E l emperador declara por ultimo, 
que si se cometen nuevas crueldades contra ios cris
tianos, se verá precisado á entrar con sus tropas 
en la Bloldavia y la Valaquia. Esta respuesta del 
emperador, que se ha hecho publica en Rusia, ha 
causado sumo gusto, pues lisongea el amor propio 
nacional, ofendido con la idea de que para hacer 
la guerra se necesita el consentimiento de las cor
tes estrangeras."—Esta noticia esplica por qué mô  
tivo el Observador austríaco y el Courier se esme
ran en hacer creer que reina la mayor tranquili-
dacken Consiantinopla . y que ios griegos deben 
fiarse de la amnistia) con que los convida el go
bierno turco. 

Entretanto , la sangre de los cristiano* se der-
ruma ahora con mas furor que nunca principalmen
te en h Macedonia. L a Puerta pide al Austria que 
le entregue el príncipe Alejandro Ipsilanti, a quien 
sin saberse con qué derecho tiene preso en una for
taleza , y solicita de la Rusia que ponga en sus ma-
uos al principe Miguel Suizo, hospodar que fue 
de Moldavia. Por otra parte no psreceque la Puer
ta piensa en escuchar las proposiciones de la Rusia, 
si es cierta la noticia llevada á Odesa por un capi
tán que salió de Gonstaníinopla el dia 15 de se
tiembre , quien dice que el Gran Señor acaba de 
Jnandar que todos los musulmanes tomen las ar-
íuas , providencia que «o se da sino en los peli
gros inminentes. — Estos mismos temores confir
man las cartas de Trieste, y loque escriben en 
Leipsick de haberse, embargado ya todo los buques 
q"c se hallaban en Odesa.— E l 14 de .setiembre 
entraron en el puerto de Zante las reliquias de la 
escuadra otomana compuesta de tres navios de UV 

^ 3 ) 
íiea , y ottoi seis buques de guerra entre fraga* 

" tas y bergantines. Dirigiéronla desde la isla de Ro
das oficiales de marina ingleses distribuidos en los 
buques principales, y se dice que reforzada por 
las escuadrillas Egipcia y Albanesa , saldrá en dos 
divisiones , una hacia el golfo de Lepanto, y otra 
á guardar el estrecho que hay entre la isla de 
Corfú y el Epiro. 

Los periódicos ingleses publican con referencia á 
las gacetas de Veracruz y de la Habana varios do
cumentos relativos á la destitución del virey Apo-
daca , y una proclama del nuevo virey Noveííá. 

E l rey de Cerdcna Ca'rlos Félix ha publicado el 
dia 30 de setiembre tres decretos, los dos primeros 
de amnistía por delitos políticos y contra el or
den püblico , y el tercero prohibiendo bajo graves 
penas toda reunión secreta , ya sea política, ya 
religiosa ó literaria. Publicaremos esta famosa am~ 

.níst/H para que puedan juzgar nuestros lectores á 
Jo que se reduce el perdón que conceden los dés
potas á ios pueblos que uaa vez han intentado sa
cudir su yugo. Lo mas particular es que eí mis
mo correo que nos trae la noticia de esta gracio
sa amnistía^ nos anuncia que el condado de Niza 
y en la ribera de Oenovt acaban de ser presas mu
chas personas por haberse descubierto en aquel 
pais una especie de conspiración. Én solo el dia 
23 de spíiembre condugeron Jos carabineros á las 
cárceles de Niza 27 personas, entre ellas el mar
ques Marcelino Perreri , á Nicola's Morteo, coman-
dáníe, á Francisco Rorino, abogado, á Antonio E a -

JO , comerciante 5 al abate Francisco Testa, á un 
•capitán de marina y á varios hacendados. 

E n León de Francia se ha visto turbada Ja 
tranquilidad publica el dia 9 de octubre, con mo
tivo de un banquete que 250 ciudadanos de aque
lla ciudad dieron á Mr. de Corcelles, uno de los 
diputados mas distinguidos del lado izquierdo. Pa
rece ser que una multitud de jóvenes se reunieron 
para ir a presentarle un ramillete, y festejarle con 
una brillante música. Opúsose la policía : la guar
nición tomó las armas: hubo voces , cerramiento 
de tienddá y carreras, y todo se sosegó según 
anuncia el prefecto de aquel departamento en una 
proclama en que trata aquellas demostraciones de 
subversivas y sediciosas, ¡Que buena ocasión se nos 
presenta para volver al cuerpo a'los diaristas ultras 

'tantas necedades como han vomitado cuando ha 
habido en España acontecimienios de esta clase! 
No. hay mas diferencia sino que en España esta
mos en un momento de crises, y debe haber seme
jantes movimientos, en lugaífque en Francia el gobier
no está consolidado y es el mejor ¿fe los posibles, 
y no deberla hablarse de semejantes alarmas. Y aun 
pudiéramos añadir que si por acá las héty no5011 
solo los españoles los que las mueven; pero en 
Francia es bien seguro que son solo los fraucese* 
.sin ayuda ni estímulo de agentes estrangeros. 

Correspondencia particular. 
París 13 de octubre. 

(vEl emperador Alejandro debia salir para el 
egército el dia 22^ pero no lo habrá hecho sínodos 

^ tres días después. Todo el mundo cree que su 
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lleg.i h al c m d e l g-* neral será Ja señal del com-
I)o!.;.. A:: i ! iaar i i d e ' s ú b e r con certeza que los ga-
.billetes de h s grandes potencias escan poco acor
d e entre s í , y i j i i f la Rusia ha pasado una nota 
á los gabinetes de Lóadre.s y de Viena, desechando 
su meiiacion, y concebida en un tono muy alta
nera. Esta notiei i ha acabado de abrir los ojos á 
lo, f|ue se empeñaban en no ver lo que se estaba 
preparando en las iVontcras de Turquía. Se dice 
que esta ocurrencia es la que ha precipitado la 
convocación de las cámaras , y ha ocasionado la ve
nid í del príncipe JlVvllerand á París , quien inme-
di ¡tamente ha tenido uira. larga conferencia con 8. M . 

(vEn oílvto , los 8rcs. Pasquier y Simeón se 
han acoai'Hhdo en la cámara de los pares, y 
como el primero es dipiuado por París tendrá esta 
cipital que nombrar quien le reemplace." 

G O v I ü M í G A D O 
S r . Redactor: Soy un Notario de Reinos y E s c r i b a ' 

no del colegio de S. J u a n Evange l i s ta de esta c a p i t a l , 
y co.vn t a l me a Ü J tuitorizado p a r a testij icar cuales-
yuiera docutne/icos , y pracc i car do quiera que sea las 
dílígc-icias que emanan de todos los tribunales de l a 
¿V ibi vi. 3 Pero q u é d i r á F . y todo aquel que sepa que 
requerido en el p e q u e ñ o Lagar de Cabanas p a r a notifi
car ciertas prov idenc ias , me abstuve de hacerlo por 
conocer se restr ingian en ellas pou el J u e z de p r i m e r a 
i n í t a n c i a de B o r j a las facultades que el R e y me tiene 
i::.icedtdas¿. E s pues el caso que las di l igencias con que 
se me requ ir ió eran dos despachos de m a n u t e n c i ó n d a 
dos por el mencionad o j u e z D . Manuel de las H e r a s 
A y h a r , refrendados por su escribano Francisco G a r d a y 
yl>nesti , y cometidas á cuj iLquiera E s c r i b a n o de aquel 
p a r t i d o , los éíe&ies tenían, cuatro cosas muy dignas de 
a t e n c i ó n , 67 se- ha de estar á las. leyes que r i j en en es-
i á c a p i t . i í ^ y p r á c t i c a que observan sus tr ibunales . E s 
l a p r í .Ltru é í na l lar se estendidos en una h i ja del p a -
p Á del sello 4. 0 debiendo ser en 3. 0 con arreglo á lo 
inundado en los a r t í c u l o s 13 y ^4 de l a l ey de ^3 de 
j n ' i de 1794. I'-u segunda no haberse cometido a l a l -
¿ u í d e de Crbañas^ como lo previene e l art iculo d é c i m o , 
c l í t u l • 3. 0 de l a ley de 9 de octubre de 181a. L a t e r -

x é l no estar registrados ni satisfechos loa derechos 
ds regí . >ro con arreg lo á lo mandado en el n ú m e r o ig , 
a r l í c u l o 6. 0 de l a ley de 9 de j u l i o de este año ; y l a 
cuar ta el e¿c lu i r de l a p r á c t i c a de aquellas di l igencias 
ú l'js 'É/cre Sanos Reales, Notarios de Reinos, c o m e t i é n -
d das esó tds ivamenie d los de aquel p a r t i d o , bien que 
&St9 puede; preceder de ignorar aquel J u e z l a diferen
c ia de Escr ibanos que hacen las leyes, pues I JS de p a r 
tido solamente son los numerarios de los Juzgados de 
p r i m e r a instancia , y no es probable que su i n t e n c i ó n 
faes'e mandar q-ie alguno de los del suyo abandonase 
su ofirio con per ju i c io t a l vez de l a a d n i ais j.r a c i ó n de 
j u s t i c i a por hacer ¡¿launas notificaciones, cuando en los 
pueblos inmediatos á Cabanas h a y tantos Escr ibanos 
que pueden hacerlas con mas conudidad de las partes 
s in ser del part ido aunque vivan en é l , y cuando el ' 
A l c a i d e á quita debieron cometerse los despachos pue
de valerse del que sea de su confianza. 

L a s leyes citadas son las que a q u í se observan' no 
he visto otras que las o n t r irien ó reboquen-, a r r é g l a l o s 
ú el las marchan los tr ibunales de esta cap i ta l . S í r v a s e 
V . decirme S r . Redactor s i e l J u e z de p r i m e r a instan
c i a de B o r j a e s t á re lejado de cumpl ir l 13 , ó s í p a r a é l 
se han escrito y promulgado otras que p , r ser p a r t i c u 
lares no e s t é n inscr iptas en los cód igos ' vigentes. S í V . 
me satisface á esta pregunta p o d r é seguir sin o b s t á c u 
lo el detismpf&p de mis funciones s in desa irar las p a r 
tes ^ u e requieran á beneficio de sus intereses , n i 
esponerme á las rtchvnaciones que pudieran hacerse so
bre m í negativa , cuando como funcionario p ú b l i c o , r e 
querido y pagado no puedo escusarme á lo que de mi 
solicite cualquiera ciudadano, Queda de F . su afecti* 
simo ~ M a n a n ? Chauvet, 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Cont inúan las fincas del numero anterior. 

Calatayud. 
O t r a pieza sita en la torre de la Fuente, de 6 ans-

g a d a s , en renta 7 caices de trigo, en venta 24000 rs. 
U n huerto sito dentro de dicha ciudad , de una ane

g a d a , en venta 8000 rs. vn. 
Otra pieza sita en el Egido , de 4 anegadas y me

dia , en renta 4 caices y 2 inedias de trigo , en venta 
13Ó00 rs. vn. 

Otra en ídem de 4 anegadas y una cuarta, en ren
ta 4 caices y 2 medias de trigo, en venta 13600 rs. 

Otra en carra S. Juan, de 5 anegadas y media, en 
renta 6 caices de trigo, en venta 20000 rs. vn. 

Otra en Peitas, de 3 anegadas y media h en renta 
3 caices y 6 medias de trigo , en venta 12000 rs. vn. 

Otra en ídem de 2 anegadas y 3 cuartas, en renta 
3 caices de trigo, en venta 8800 rs. vn. 

Otra en idein de 1 anegada y 1 cuarta , en renta 
1 caiz y 1 media de trigo, en venta 3200 rs. vn. 

Otra en la Marcuera , de 2 anegadas y media, en 
renta 2 caices y 6 medias de trigo, en venta ,720o rs. 

Otra en Anchada, de 3 anegadas y media, en ren
ta 2 caices de trigo, en venta 5200 rs. vn. 

Otra en idem, de 2 anegadas y 3 cuartales, en ren
ta 1 caiz 2 medias de trigo , en venta 4000 rs. vn. 

Otra en Cifnenies , de 2 anegadas y 3 cuartales, en 
renta 2 caices de trigo, en venta 5000 rs. vn. 

Otra en idem, de 3 anegadas y 1 octava , en renta 
a caices y 2 medias de trigo, en venta 56^.0 rs. vn. 

Otra en idem de 2 anegadas , en renta 1 caiz de 
trigo, en venta 2000 r s . vn. 

Una casa sita en dicha ciudad y su plaza .llamada 
de S. Pedro M á r t i r , con sus amplios de corrales* igle
sia y graneros, denominada de Sta. L u c i a , iodo bajo 
un recinto^ en venta 27000 rs. vn. 

Paracuellos Xiloca. 
Una pieza sita en la Marcuera de 5 anegadas y 

media, en renta 7 caices de trigo , en venta 21000 rs. 
Otra en Mediuvega , de 5 anegadas , en renta 2 

caices y 4 medias de trigo, en venta 5760 rs. vn. 
Otra en idem de 6 anegadas, en renta 3 caices de 

trigo, en venta 6900 rs. vn. 
Otra en idem de 6 anegadas, en renta 3 caices de 

trigo, en venta 6900 r*. vn. 
Otra en Cifuentes , de 7 allegadas, en renta 3 cal

ces 4 medias de trigo , en venta 8400 rs. vn. 
Otra en idem de 7 anegadas, en renta 3 caices y 4 

medias de trigo , en venta 8400 rs. vn. 
Otra en idem de 7 anegadas , en renta 4 caices y 

-3 medias de trigo, en venta 10500 rs. vn. 
Otra en idem de 7 anegadas , en renta 4 calces • y 

.3 medias de trigo, en venta 10500 rs. vn. 
¡i Oli'ra en idem de 9 anegadas , en renta 5 caices y 

5 medids de trigo, en venta 13500 rs. vn. 
Terrer. 

Una pieza en Ancón de 5 anegadas y media , en 
renta 1 caiz y 4 almudes de trigo, en venta 3250 rs. 

Otra en idem de 4 anegadas y media , en renta 6 
medias y 8 almudes de trigo , en venta 2600 rs. vn. 

Otra en idem de 2 anegadas, en renta 3 medias 
de trigo, en venta 1170 rs. vn. 

Otra en idem de dos anegadas , en renta 3 medias 
de trigo, en venta 1170 rs. vn. 

Otra en idem de 6 anegadas , en renta 1 media '• y 
3 almudes de trigo, en . venta 4 8 7 rs. vn. 

(Se con t in í^ r : . ) 
T E A T R O - H j y egecutara la Sacb-dad drumati-

' ca la esceknte comedia titulada: lo cierto por !o du
doso ; seguirá un buen intermedio de canfido, 

' bayle, y se concluirá con un divertido saínete. A ¿ rs. 
v n . A las seis y media. 

Zaragoza: m p r m t a del Hospital de Gracia: año 18x1 


